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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

   CVE-2015-8346   Información pública de solicitud de aprovechamiento de un caudal de 
fuente tributaria del Arroyo Troncos, en Campo del Coto. Referencia 
2015-A-9.

   Junta Administrativa de Población de Arriba ha solicitado la cuyos datos y circunstancias se 
indican a continuación: 

 Circunstancias: 

 Solicitante: Junta Administrativa de Población de Arriba. 

 Cauce: Arroyo troncos 

 Paraje de la toma: Campo el Coto. 

 Municipio de la toma: Poblacion de Arriba - Valderredible (Cantabria). 

 Destino: Otros aprovechamientos, Suministro de ganado. 

 El aprovechamiento consiste en la captación de un caudal de 0,074 l/s de una fuente tri-
butaria del Arroyo Troncos en el paraje "Campo del Coto", en coordenadas ETRS89 UTM-30 
X:421360 Y:4746567, con un volumen máximo anual de 574 m3 destinado a uso ganadero 
(324 m3/año) durante los meses estivales y extinción contra incendios (250 m3/año). Las 
aguas serán conducidas por gravedad mediante tubería de polietileno enterrada de 25 mm 
de diámetro hasta una antigua balsa de hormigón armado de 250 m3 de capacidad. Tanto la 
captación como la tubería y balsa se encuentran situadas en la parcela 321, polígono 13, de 
titularidad municipal. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación 
Hidrográfi ca del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, cuyo efecto el expediente 
y la documentación técnica estarán de manifi esto en la Confederación Hidrográfi ca del Ebro, 
paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de ofi cina. 

 Zaragoza, 12 de junio de 2015.  

 El comisario de Aguas,  

 P.D. el comisario adjunto, 

 Francisco José Hijós Bitrián. 
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